
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2,
Tléfs.: Administración, 273 76 30. Talleres, 273 38 36.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid. — Trimestre, 6o peseta»; «eme«tre, xao,
y un año, 240.

Fuera de Madrid
tre. 150, y un año, 300

Ayuntamiento de Madrid i Svaa^Sf' Juán José Fcrnán"

Secretaría gañera! (O—50.431)

Madrid, 6 de octubre de 1962. — El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

las Corporaciones Locales de 9 de ene-
re de 1953.

Madrid, 6 de octubre de 1962. — El
Secretario general, Juan José Fernán-
• tez-Villa y Dorbe.

(O.—50.433)

(O.—50.435)

(O.—50.430)
(O.—50.432)

(O—50.436)

Madrid, 6 de octubre de 1962. — El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto el el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secre-
taría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Municipal),
en las horas de diez de la mañana a
una de la tarde, durante los ocho días*
hábiles siguientes al en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boletín Ofí-
cial de la provincia, «¡entro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas reclama^
ciones sean procedentes contra dichas
condiciones; en la inteligencia de que!
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna, y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 26 de sep-
tiembre pasado, aprobar los pliegos dqí
condiciones de subasta pública para con-
tratar la enajenación de la parcela pro-
piedad municipal, núm. 12, del Sector
Sur del Polígono de Santamarca. Pre-
cio tipo: 3.024.000 pesetas.

Madrid, 6 de octubre de 1962. — El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto el el artículo^
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secre-
taría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Municipal),
en las horas de diez de la mañana a
una de la tarde, durante los ocho días]
hábiles siguientes al en que este anun^
ció aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas reclama-i
ciones sean procedentes contra dichas
condiciones; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna, y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 26 de sep-
tiembre pasado, aprobar los pliegos de
condiciones de subasta pública para con-
tratar la enajenación de la parcela pro-
piedad municipal, núm. 30, del Sector
Centro-Sur del Polígono de Santamar-
ca. Precio tipo: 1.512.000 pesetas.

Madrid, 6 de octubre de 1962. — El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto el el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secre-
taría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Municipal),
en las horas de diez de la mañana a
una de la tarde, durante los ocho días
hábiles siguientes al en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dichas
condiciones; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna, y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 26 de sep-
tiembre pasado, aprobar los pliegos do
condiciones de subasta pública para con-
tratar la enajenación de la parcela de
propiedad municipal, núm. 32, sita en el
Sector Centro-Sur del Polígono de San-
tamarca. Precio tipo: 1.029.000 pesetas.

Madrid, 6 de octubre de 1062. — E%
Secretario general, Tuan José Fernán-
ciez-Villa v Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de'
Jas Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

Los expresados pliegos de condiciones:
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), eri|
las horas de diez de ¡a mañana a una
de la tarde, durante los ocho días hábi-
les siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dichas con-
diciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a reclamación al-
guna, y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 26 de sep-
tiembre pasado, aprobar los pliegos de
condiciones de subasta pública para con-
tratar la enajenación de la parcela de
propiedad municipal, núm. 34, sita en
el Sector Centro - Sur del Polígono de
Santamarca. Precio tipo: 813.750 pe-
setas.

(O.—50.434)

as cuantas en este caso se presenten.
Lo que se anunc ja ai público en cum-

Pí'miento de lo dispuesto el el artículo
H del Reglamento de Contratación de

Locales de 9 de ene-ro de I953 .
Madrid, 6 de octubre de 1962. — El

Los expresados pliegos de condicioness« hallarán de manifiesto en la Secre-
k*r'a del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Municipal),,
en las horas de diez de la mañana a
"na de la tarde, durante los ocho días
nabiles siguientes al en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo pla-

*° podrán presentarse cuantas reclama-,
dones _ sean procedentes contra dichas

en la inteligencia de qué
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-ron alguna, y se tendrán por desecba-

uembre pasado, aprobar los pliegos d$
condiciones de subasta pública para con-
tratar la enajenación de la parcela pro-
piedad municipal, núm. 29, del Sector
Lentro-Sur del Polígono de Santamarca.
"recio tipo: 1.512.000 pesetas.

El excelentísimo Avuntamiento Pleno
acordado, en sesión de 26 de sep- El excelentísimo Ayuntamiento Pleno

ha acordado, en sesión ele 26 de sep-
tiembre pasado, aprobar los pliegos da
condiciones de subasta pública para con-
tratar la enajenación de la parcela pro-
piedad municipal, núm. 31, del Sector
Centro-Sur del Polígono de Santamár-
ca. Precio tipo: 1.396.500 pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secre-
taría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Municipal),
en las horas de diez de la mañana a
una de la tarde, durante los ocho días
hábiles siguientes al en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dichas
condiciones; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna, y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto el el articula
24 del Reglamento de Contratación do
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro Ce 1953.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 26 de sep-
tiembre pasado, aprobar los pliegos del
condiciones de subasta pública para con-
tratar la enajenación de la parcela de
propiedad municipal, núm. 35, sita en
el Sector Centro - Sur del Polígono de
Santamarca. Precio tipo: 2.803.500 pe-
setas.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísmo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en,
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los ocho días hábi-
les siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Oficial
úc la provincia, dentro de cuyo plazo
polán presentarse cuau-is reclamacio-
nes sean procedentes contra dichas con-
diciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a reclamación al-
guna, y se tendrán por desechacadas,
cuantas en este caso s» presenten.

setas

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno-
ha acordado, en sesión de 26 de sep-
tiembre pasado, aprobar los pliegos de
condiciones de subasta pública para con-
tratar la enajenación de la parcela dé
propiedad municipal, núm. 33, sita en
el Sector Centro - Sur del Polígono dé
Santamarca. Precio dpo: 1.565.550 pe-

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto el el artículof
21 del Reglamento de Contratación de

Los expresados pliegos de ccndiciones
se hallarán de manifiesto en la Secre-
taría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Municipal),
en las horas de diez de la mañana a
una de la tarde, durante los ocho días,
hábiles siguientes al en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dichas
condiciones; en la inteligencia de qué
transcurridos los ocho días antes men-
cionados rio habrá ya lugar a reclama-
ción alguna, y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONIi

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas.
Las líneas te miden por el total del eipacio que ocupa e| aajssOSi
Los anunciante* vienen obligado* al pago de] impaeaja #f
timbre.

—> Trimestre, 75 pesetas; semes-

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Número corriente:: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesefm



Comisaría de Aguas de la Cuen=
ca del Tajo

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

La apertura de pliegos para la licita-
ción de estas obras se verificará, de no
surgir causa alguna que a juicio de la Di-
rección General de Arquitectura, Econo-
mía y Técnica de la Construcción, motive
su aplazamiento, simultáneamente, en di-
cho Centro directivo y en la Delegación
Provincial del Ministerio de la Vivienda
en Oviedo, a las doce horas del siguiente
día hábil, en ¡Madrid y Oviedo, al en que
haya terminado el plazo de admisión de
proposiciones para esta subasta.

(O.—50.375)

De producirse dicho aplazamiento se
expondrá en los tablones de anuncio de
los aludidos Centro directivo y Delega-
ción [Provincial, con la mayor antelación
posible a la fecha en que ordinariamente
debería celebrarse la subasta, el oportu-
no anuncio, en que se hará público su
aplazamiento, como igualmente la fecha
de su definitiva celebración.

(G. C—4.578)

Madrid, 27 de septiembre de 1962.—El
Director general, P. A., el Secretario
general, Antonio Cruz Estrella.

El presupuesto de contrata asciende a
quinientas cinco mil doscientas dos pese-
tas con setenta y ocho céntimos (pese-
tas 505.202,78).

La fianza provisional que han de cons-
tituir los licitadores para tomar parte en
la subasta asciende a diez mil ciento cua-
tro pesetas con cinco céntimos (1.0.104,05
pesetas).

El proyecto y pliegos de condiciones,
así como el modelo de proposición y de
las disposiciones para la presentación y
celebración de la subasta, estarán de ma-
nifiesto durante el aludido plazo de ad-
misión de proposiciones en esta Dirección
General y en la Delegación Provincial de
Oviedo.

Madrid, 6 de octubre de 1962. — El
Secretario general, Juan losé Fernán-
dez-Villa v Dorbe.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 26 de sep-
tiembre de 1962, aprobar los pliegos de
condiciones de subasta pública para con-
tratar la enajenación de la parcela de,
propiedad municipal, núm. 36, del Sec-
tor Centro-Sur del Polígono de Santa-
marca. Precio tipo: 2.803.500 pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones!
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de 'a mañana a una
de la tarde, durante los ocho días hábi-
les siguientes al en que este anuncio,
aparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
oodrán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dichas con-
diciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a reclamación al-
guna, y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia ;J público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación del
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

10.000 botones grandes.
5.000 botones pequeños

{A.—729.547)

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, así como el modelo de proposi-
ción, estarán a disposición de los ofer-
tantes en la Secretaría de la Junta Eco-
nómica del Organismo Autónomo «Aero-
puertos Nacionales».

El importe del preseute anuncio será
por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 8 de octubre de 1962. \u25a0— El
Secretario de la Junta Económica.

go pares de botas color natural!
para guarda jurado.

300 pares de botas de agua.
50 bandoleras de cuero para guar-

da jurado.

2oo pares de botas negras, con
piso de suela

300 pares de botas negras, con
piso de goma.

60 pares de zapatos negros, de
señora,

250 pares de zapatos negros, de
caballero.

500 corbatas negras.
100 delantales azules.
800 camisas azules.

Organismo Autónomo «Aeropuertos
Nacionales»

Civil

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Aviación

Los ejercicios de la oposición tendrán
lugar después de transcurridos cuatro me-
ses desde la publicación de la convocato-
ria en la Casa Consistorial o salón habi-
litado al efecto, anunciándose oportuna-
mente en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, fecha, hora y lugar del comienzo
de los ejercicios.

La expresada plaza tiene la dotación de
once mil pesetas anuales y demás emolu-
mentos establecidos en la vigente legisla-
ción y reglamentos

7=o<>o=

AYUNTAMIENTOS
CENICIENTOS

Vacante en esta Corporación una pla-
za de Auxiliar administrativo, se convo-
ca a oposición, para su provisión en pro-
piedad, con sujeción a lo dispuesto en la
vigente ley de Régimen Local, Regla-
mentos de Funcionarios de 30 de mayo
de 1952, Circular de la Dirección Gene-
ral de Administración Local de 24 de ju-
nio de 1953 y Decreto de la Presidencia
del Gobierno de 10 de mayo de 1957,
por el que se aprueba el Reglamento so-
bre Régimen General de Oposiciones y
Concursos.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, así como el modelo de proposi-
ción, estarán a disposición de los ofer-
tantes en la Secretaría de la Junta Eco-
nómica del Organismo Autónomo ((Aero-
puertos Nacionales».

El importe del presente anuncio será
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 8 de octubre de 1962. — El
Secretario de la Junta Económica.

(A.—29.546)

ANUNCIO DE SUBASTA
El día 22 de noviembre próximo, a

las once horas, y en los locales de la
Dirección General de Aviación Civil,ca-
lle de Romero Robledo, núm. 8, Ma-
drid, tendrá lugar la subasta pública
para otorgar la concesión de la explota-
ción de los servicios de bares, restauran-
tes, cantina y «aprovisionamiento oe¡
aviones y suministro de comidas de a
bordo» en el aeropuerto de Madrid-Ba-
rajas.

g) Los aspirantes femeninos tendrán
realizado el Servicio Social de la mujer.

c) Observar buena conducta.
d) Carecer de antecedentes penales.
e) No padecer enfermedad o defecto

físico que impida el normal ejercicio de la
función.

f) Tener la edad de dieciocho años

cumplidos y no exceder de treinta y cin-

co. El exceso de límite de edad podrá
compensarse con los servicios C0IT1P"
tables prestados anteriormente a la Ad
ministración Local

a) Ser español.
b) No hallarse incursó en ninguna de

las incapacidades e incompatibilidades
enumeradas en el artículo 36 del Regla-
mento de Funcionarios de Administra-
ción Local.

Condiciones que han de reunir los
aspirantes

Podrán tomar parte en la oposición los
varones y hembras que reúnan las si-

guientes condiciones generales de capa-
cidad :

Civil
Dirección General de Aviación

MINISTERIO DEL AIRE

Organismo Autónomo «Aeropuertos
Nacionales»

Los aspirantes presentarán sus instan-
cias en la Secretaría de este Ayunta-
miento dentro del plazo de treinta días

hábiles, a contar del siguiente en qu

aparezca este anuncio inserto _ en el o

letin Oficial de esta provincia, sat!Sr]
ciendo la cantidad de 50 pesetas por de-

rechos de examen.
Para ser admitido y, en su caso, to-

mar parte en la práctica de los ejercicio»
y pruebas correspondientes, bastará co
que los aspirantes manifiesten en sus w

tancias, expresa y detalladamente, q

reúnen todas y cada una de las condicio-
nes exigidas, referidas siempre a la

cha de expiración del plazo señalado par
la presentación de instancias.

Los documentos para acreditar las re-

feridas condiciones serán presentados
lamente por el opositor que sea Pr0P" '

to por el Tribunal calificador para ocu

Comisaría de Aguas de la Cuen=
ca del Tajo

ANUNCIO
Don Gregorio Aguado García, con do-

micilio en Madrid, calle de Bravo Mu-
rillo, núm. 102, solicita la legalización
de un pozo dentro de la zona de policía
del arroyo Galga, en término municipal
de Valdetorres del Jarama (Madrid),

(O.—50.378)

Términos municipales en que radicarán
las obras; Rivas-Vaciamadrid (Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 del Real Decreto-Ley número
33 de 7 de enero de 1927, modificado por
el de 27 de-marzo de 1931 y disposicio-
nes posteriores concordantes, se abre un
plazo, que terminará a las doce horas del
día en que se cumplan treinta naturales y
consecutivos desde la fecha siguiente, in-
clusive, a la de publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado». ,

Durante este plazo, y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen-
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo, sita en Madrid, calle de
Agustín Bethencourt, núm. 4 (Nuevos
Ministerios), el proyecto correspondiente
a las obras que trata de ejecutar. Tam-
bién se admitirán en dichas oficinas, y
en los referidos plazos y horas, otros pro-
yectos que tengan el mismo objeto que la
petición que se anuncia o sean incompati-
bles con él. Transcurrido el plazo fijado
no se admitirá ninguno más en competen-
cia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el_ artículo 13 del Real Decreto-Ley
antes citado se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable siguiente al
de terminación del plazo de treinta días
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho artículo,
que será suscrita por los mismos. (A.—
I34-G.)

Madrid, 13 de septiembre de 1962.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. A., Lon-
ginos Luengo.

(G. C.-^.cSg)

Nombre del peticionario: «Granjas Au-
tocampo, S. A.», calle Goya, núm. 102.

Y de su representante: Don Federico
Martínez de Sola y Fernández.

Clase de aprovechamiento: Agua para
abastecer un matadero industrial de aves.

Cantidad de agua que se pide: 14 li-
tros/segundo durante doce horas diarias.

¡Corriente de donde ha de derivarse
Río Jarama.

1.000 gorras de pana,
así como para la adquisición de:

30 metros de ñaño verde.
1.000 metros de chester gris.

500 metros de vichy azul.
300 metros de vichy negro.
600 metros de estambre gris
300 metros de paño gris.

1.000 pantalones de pana.
100 trajes de agua.
300 monos de chester gris.

El día 15 de noviembre próximo, a
las once horas, y en los locales de la
Dirección General de Aviación Civil, ca-
lle de Romero Robledo, núm. 8, Madrid,,
tendrá lugar la subasta pública para la
confección de:

Las proposiciones podrán ser también
presentadas en las oficinas facultadas pa-
ra ello por el artículo 66 de la vigente ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958 («Boletín Oficial del Esta-
do» núm. 171, de 18-7-58) y Orden del
Ministerio de la Gobernación de 20 de oc-
tubre de 1958 («Boletín Oficial del Esta-
do» núm. 257, de 27-10-58), durante las
horas de despacho al público de dichas
oficinas, dentro del mismo plazo concedi-
do para hacerlo en las aludidas en los pá-
rrafos anteriores.

Los licitadores que presenten sus pro-
posiciones en las oficinas últimamente ci-
tadas estarán obligados, para que sus pro-
puestas sean admitidas, a comunicar tele-
gráficamente y con carácter urgente a la
Dirección General de Arquitectura, Eco-
nomía y Técnica de la Construcción dicha
presentación, con indicaión concreta de
aquella en que haya tenido lugar, preci-
samente el mismo día que dicha entrega
se verifique; y a remitir igualmente en
la misma fecha a dicho Centro directivo,
por correo certificado aéreo o en su de-
fecto urgente, recibo acreditativo de en-
trega de la documentación exigida para
concurrir a la subasta o copia debidamen-
te autorizada del mismo.

Tanto la comunicación telegráfica co-
mo la remesa postal de referencia deberáncursarse con acuse de recibo.

Durante veinte días hábiles, en Madrid
y Oviedo, contados a partir del siguiente,
asimismo hábil, al de la publicación de
este anuncio en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de las provincias de Madrid
y Oviedo, tomando de cómputo para ello
la fecha de aquel «Boletín» de los expre-
sados que con posterioridad lo inserte, y
hasta las trece horas de este último día,
se admitirán proposiciones para esta su-
basta en el Registro General del Ministe-
rio de la Vivienda y en la Delegación
Provincial del mismo en Oviedo durante
las horas de apertura al público de dichas
oficinas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitec=
tura, Economía y Técnica de la

Construcción
ANUNCIANDO la subasta de las obras

de «Casa Rectoral y Catequesis en la
Parroquia de Santiago de Novellana-
Cudillero (Oviedo)».

SÁBADO 13 DE OCTUBRE

(O.r-50.394)
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NOTA
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(0.-50.438)
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Presentación de documentos

ANUNCIO DE SUBASTA

Madrid, 6 de octubre de 1962. — Ei
Secretario general, Juan José Fernán-
ctz-Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-i
piímiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación dé
las Corporaciones Loca'.es de 9 de ene-
ro de 1953.

(O.—50.437)

(G. C—4.603)

para riego de finca de su propíed-,.» \u25a0

en aquel término municipal ' Slta
Dicho pozo, ubicado en la citada sca, en la margen derecha del X!a'arroyo y a distancia de 90 metros ¿ *cauce, remontándose desde él un ™.i 1

Lo que se hace público para quecuantos se consideren perjudicados resta petición presenten por escrito su'reclamaciones al ilustrísimo señor Co-sario Jefe de Aguas de la Cuenca delTajo, en el plazo de treinta días naturales y consecutivos, contados «a partir
de la fecha de la publicación de la pre-
sente nota-anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Madrid; en cuyo"
plazo, y durante las horas hábiles de ofi .ciña, se dará vista del expediente en lasde esta Comisaria^ calle del Doctor Fle-ming, núm. 3, quinta planta, Madrid*(Pozos, núm. 69.)

2

Madrid, 27 de septiembre de 1962.--,
El Comisario Jefe de Aguas, P. A.
(Firmado). "'



Aspirantes admitidos y excluidos

Presidente, el de esta Corporación mu-
nicipal o miembro de la misma en quien
delegue; un representante del profesora-
do oficial, el Secretario del Ayuntamien-
to un representante que en su caso pue-
da designar la Administración Local y un
funcionario administrativo, que actuará
de Secretario.

Tribunal

Con arreglo al artículo 235, párrafo
primero, del Reglamento de Funcionarios
de Administración Local, estará consti-
tuido como sigue

(A.—29.551)

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación en forma a los hijos y herederos
di la demandada doña María de los Do-
lores y don Miguel de la Vega Rodrí-
guez, así como a los demás herederos
ignorados de aquélla, y se publique en!
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a seis de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y tíos.
F.'. Secretario (Firmado). — El Juez de.
primera instancia (Firmado).

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia en el día de ' a fecha por el se-
ñor Juez que la dictó, estando celebran-
do audiencia pública.—Madrid, a dieci-
siete de agosto de mil novecientos se-
senta y dos; doy fe. —Doctor Isidro Do-
rringuez. (Rubricado.)

Que debo mandar y mando seguir la
ejecución adelante hasta hacer trance
y remate de los bienes embargados y
de los que en lo sucesivo se embarguen,
si fueren necesarios, como de la propie-
dad de la ejecutada djña Dolores Ro-
dríguez Rodríguez Borlado, y . con su
producto, entero y cumplido pago a la
Sociedad ejecutante de !a cantidad <ie¡
cuatrocientas cincuenta mil pesetas, que,
por principal, se le rediman, importe
cié las dos letras de cambio base de esta
procedimiento, intereses legales de dicha
suma, a contar de la facha de los res-
; (ctivos protestos, gastos de éstos y
'a.stas causadas y que se causen hasta
su completo pago.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, manió y firmo.—»
Rafael Gimeno. (Rubricado.)

Para que tengar lugar la citada, subas-
ta, que se celebrará doble y simultánea-
mente en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle dd General Cas-
taños, número uno, y en el de igual cla-
se que corresponda Je Vigo, se ha se-
ñalado el día veinticuatro de noviembre
próximo, a las once de su mañana; ad-j
virtiéndose a los licitadores:

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de procedimiento de la ley
de Hipoteca Naval, promovidos por la
Caja Central de Crédito Marítimo y Pes-
quero, contra don Evaristo Basarrete
Iradi, sobre reclamación de cantidad, se
saca a la venta en pública y primera su-
basta, en quiebra y término de veinte
días, la embarcación embargada a dicho
demandado, denominada ((Dulcinea», de
casco de madera y siguientes dimensio-
nes: eslora, 17,60 metros; manga, 5,20
metros; puntal, 2,40 metros; tonelaje
total, R. B. 44,54 toneladas; descuen-
tos, 20,59 toneladas; neto, 23,95 tone-
ladas ; lleva instalado un motor ((Duvent.
Unanúe» de 11,06/150 HP, así comoi
todos los pertrechos y artes de la nave;
que se encuentra depositada en poder
del propio don Evaristo Basarrete, que)
tiene fijado como su domicilio la Cofradía
de Pescadores de la dudad de Vigo.

EDICTO

Que no se admitirán posturas que no,
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de quinientas rincucnta mil pese-
tas, que es el fijado ¿n la póliza base de
los autos.

Primero

La duración del primer ejercicio será de
media hora, la del segundo de quince mi-
nutos y la del tercero de treinta y cinco
minutos.

El tercer ejercicio estribará en contes-
tar oralmente dos temas sacados a la
suerte entre los que figuran en el pro-
grama anejo a esta convocatoria, que
comprende el cuestionario de 24 de ju-
nio de 1953, aprobado por la Dirección
General dé Administración Local.

El segundo ejercicio consistirá en escri-
bir a máquina durante quince minutos,
copiando el texto que el Tribunal facilite,
entre disposiciones publicadas en periódi-
cos oficiales. Se calificará la velocidad,
que no será inferior a 150 pulsaciones
por minuto.

c) Resolución de dos problemas de
aritmética elemental, que podrán versar
sobre números enteros, fraccionarios o
decimales, regla de tres simple o com-
puesta, repartos proporcionales y sistema
métrico decimal.

b) Análisis gramatical de un párrafo
dictado a viva voz.

a) Desarrollo por escrito de un tema
que señale el Tribunal, a fin de poder
apreciar, no sólo la aptitud de los oposito-
res en relación con la perfección grama-
tical, sino su práctica de redacción.

Ejercicios de que constará

Constará de tres ejercicios.
El primer ejercicio se dividirá, a su

vez, en tres partes:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo nenos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Madrid, veintinueve de septiembre de
mil novecientos sesenta y dos. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado")

Que no han sido suplidos los títulos
de propiedad, por lo que el rematante'
deberá suplirlos a su costa; y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remata.

suma de puntos por el número de compo-
nentes del Tribunal, siendo indispensable
para ser aprobado haber obtenido como
mínimo cinco puntos.

La calificación definitiva será el resul-
tante de la suma de puntos obtenidos en
cada ejercicio, divididos por el número de

Calificación
Cada miembro del Tribunal calificará

a los aspirantes con puntuaciones de o
a 10. La puntuación de cada ejercicio
será el cociente resultante de dividir la

(A.—29.556)

hasta un total de tres puntos a los opo-
sitores que hayan prestado o presten ser-
vicios a la Administración Local.

E¡ Tribunal calificador podrá conceder
efectuado

La calificación de cada ejercicio será
publicada inmediatamente de haberla

(O.—50.417)

(O.—50.410)

VELILLADE SAN ANTONIO
Se encuentran expuestos al público, pa-

ra examen y reclamaciones, si procede:
Presupuesto Ordinario de 1963, por

quince días.
Licencia fiscal del Impuesto Industrial,

por diez días.
Velilla de San Antonio, a 2 de octubre

de 1962.—-El Alcalde (Firmado)

<G. C-^4.651)

28. Contabilidad de las Corporaciones
Locales. Rendición de cuentas

(G. C—4.644)

26. Los Presupuestos. Presupuesto
ordinario y Presupuesto extraordinario.

27. Ingresos y Pagos. Recaudación y
depósito de fondos.

25. Patrimonio provincial y munici-
pal. Bienes y sus clases

Deberes y derechos de los funcio-
Régimen disciplinario: faltas,

sanciones y procedimientos.
24. Las Haciendas Locales.—Idea ge-

neral de los ingresos municipales y pro-
vinciales.

23-
narios

22. El personal de las Corporaciones
Locales. Funcionarios. Nombramientos y
situaciones administrativas.

21. El procedimiento administrativo
de las Corporaciones Locales. Registro
de documentos, expedientes, comunica-
ciones y notificaciones.

20. Servicios delegados de la Admi-
nistración Central.

19. Obras y servicios provinciales y
municipales. Normas y gestión de los
servicios.

18.—Competencia provincial. Obliga-
ciones míñiams.

17. Competencia municipal. Obliga-
ciones mínimas.

16. La organización jurisdiccional es-
pañola. El Tribunal Supremo, Jurisdic-
ción Civil y Criminal, Jurisdición con-
tencioso - administrativa, Jurisdicciones
especiales.

15. Previsión social. Seguros socia-
les y Montepíos laborales.

14. Protección a la familia. Subsidio
familiar, plus familiar.

13. Política social del Nuevo Estado.
El Ministerio de Trabajo y sus Dele-
gados.

12. L a representación ciudadana.
Elecciones de Concejales y Diputados
provinciales.

io. La coordinación de actividades de
las Corporaciones Locales. Mancomuni-
dad de Diputaciones, Comisiones provin-
ciales de Servicios Técnicos, Mancomuni-
dades sanitarias provinciales, Mancomu-
nidades y Agrupaciones intermunicipales.

ii. La figura del Alcalde: Su triple
carácter.

9. 0 Las Juntas Vecinales y los Alcal-
des pedáneos. Alcalde de barrio.

8.° Entidades municipales. Ayunta-
mientos : Pleno, la Comisión Permanen-
te, el Alcalde y los Tenientes de Alcalde.

7. 0 Entidades provinciales. Diputacio-
nes, Mancomunidades y Cabildos en las
Islas Canarias.

6.° Delegados de la Administración
Central. Especial referencia a los Gober-
nadores Civiles.

5. 0 El Ministerio de Hacienda
Subdirección de Haciendas Locales.

4.0 El Instituto de Estudios de Admi-
nistración Local. Nociones sobre carác-
ter, organización y funcionamiento.

3.0 El Ministerio de la Gobernación.
La Dirección General de Administración
Local.

2. 0 La Administración Central.— Mi-
nistros, Subsecretarios y Directores ge-
nerales.

Propuesta_ Terminada la práctica de todos los ejer-
cicios, el Tribunal elevará a la Corpora-
ción municipal la correspondiente pro-
puesta, y ésta, ateniéndose a ella, efec-
uará el nombramiento en el plazo de un

Dado en Madrid, a seis de octubre de
mil novecientos sesenta y dos.-—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al .efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cientot
efectivo del referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; y

Que el tipo de subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del in-
dicado tipo.

Que para su remate, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la calle eel Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día trece de noviembre pró-
ximo, a las doce horas.

se advierte a los licitadores

Valoradas pericialmente en la suma de
cuarenta y un mil quinientas pesetas.

Una máquina registradora, marca
«National», de nueve centrales, serie T.
61521658615 (15).

Una furgoneta «D. K. VV.n, matrícu-
la M.-256.658.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado del
primera instancia número cinco, y en los
autos de juicio ejecutivo promovidos a
instancia del Procurador señor Puig, en%
nombre de «Griñó, S. A.», contra doña
Elvira Martínez Óstendi, se anuncia a
la venta en pública subasta, de nuevo
por primera vez:

Hago saber: Que en los autos de
juicio ejecutivo número doscientos sesen-
ta y seis, de mil novecientos sesenta y
dos, que penden en este Juzgado a ins-
tancia de ((Industria Aceitera Blanco,
Sociedad Anónima», representada por
el Procurador señor Feijóo, contra doña
Dolores Rodríguez Rodríguez Borlado,
se ha dictado la siguiente

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-
ro cuatro, de Madrid

mes
El Órgano calificador no incluirá en su

Propuesta número de aprobados superior
al de plazas convocadas. A este efecto, se
considerarán eliminados todos los aspi-
rantes de calificación inferior que exce-

a" de ¡as vacantes anunciadas.
Cenicientos, 24 de septiembre de 1962.

111 Alcalde-Presidente, Eustaquio Zurdo.

Sentencia
En la villa de Madrid, a diecisiete de

agosto de mil novecientos sesenta y dos.
El ilustrísimo señor don Rafael Gime-
no Gamarra, Magistradc-Juez de prime-
ra instancia número cuatro, de esta ca-
nital, habiendo visto los presentes autos

de juicio ejecutivo que penden en este)

Juzgado, entre partes: de la una, como

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque. se presta cumpli-
miento a carta-orden de la excelentísima
Audiencia de este territorio, dimanante
de expediente de cuenta jurada, promo-

(O.—50.418)

Temas

I:°. Idea general de la Organizadón
Político-Administrativa española.

En la Secretaria de este Ayuntamien-
to, y por plazo de quince días, se en-
cuentra expuesto el expediente de Suple-
mento de créditos con cargo al superávit
del año anterior dentro dd Presupuesto
vigente, durante cuyo plazo podrá ser

ALGETE

(G. C-^4.652)

ORUSCO
Durante el plazo de quince días se ha-

llan expuestas al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, para oír recla-
maciones, las Ordenanzas fiscales de
exacciones municipales para el próximo
ejercicio de 1963.

Orusco, 30 de septiembre de 1962.—¡El
Alcalde, A. Villalvilla.

SÁBADO 13 DE OCTUBRE

Fallo

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

Segundo

Tercero

éstos

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

(A.—29.549)

JUZGADO NUMERO 12

0 ar la vacante, y lo hará dentro del pla-

zo de treinta días, a partir de la propues-

ta de nombramiento. Algete, i de octubre de 1962.—El Al-
calde, Jesús Frutos.

(G. C.^4.653)

examinado libremente y presentar recla-
maciones.

(O.—50.419)

'UNCIALESPROVIDENCIAf
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

demandante, «Industria Aceitera Blan-
co, S. A.», con domicilio en Madrid,
representada por el Procurador señor
Bernardo Feijóo y Montes, bajo la di-

rección del Letrado <eñor Feijóo; y de
la otra, como demandada, doña Dolo-
res Rodríguez Rodríguez Borlado, ve->
cina de Almodóvar leí Campo, que sé
encuentra en rebeldía, sobie reclamación
de cantidad,

3

Expirado el plazo de presentación de
instancias, este Ayuntamiento publicará

en el Bolettin Oficial de esta provincia

las listas de aspirantes admitidos y ex-

Si éstos consideran infundada la exclu-
sión podrán interponer recurso de repo-
sición ante este Ayuntamiento, en un
plazo de quince días, a contar desde el
siguiente a su publicación.



GETAFE
(G. C.^4.339) (B.-4-332)

CHINCHÓN

Rodríguez Fernández (Ángel), de
treinta años de edad, soitero, jornalero,
hijo de Encarnación, natural de Madrid,,
domiciliado últimamente en Tielmes,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Chin-
chón, para ingresar en la Cárcel, eni
causa por hurto, instruida por dicho Juz-
gado con el núm. 100, de 1962.

(A.—29.552)

Y para conocimiento del público se*
expide el presente, que se insertará cort
ocbo días de antelación, por lo menos,
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a cuyo fin se expide en Madrid, a,
dos de octubre de mil novecientos se-
senta y dos.—El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Servirá de tipo a la misma la cantidad!
de tres mil quinientas pesetas, en que
han sido tasados, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo; y que para tomar
parte en la subasta deberán los licita-
dores consignar previamente una canti-
dad, por lo menos, del diez por ciento
de dicho tipo, y el resto a los tres días
de aprobado el remate.

Para la celebración del acto se ha se-
ñalado el día veintisiete de octubre ac-
tual, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sita enf
el piso segundo de la casa número unol
de la calle del General Castaños, de
esta capital.

En dicho expediente se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, los expresados bienes, que
se hallan depositados en poder del deu-
dor, domiciliado en la calle de Santa
Áurea, número tres.

Una sierra de marquetería, marca
«Vilco» C-2, con motor acoplado de 1/4,
de HP, núm. 4.834, en buen estado de
conservación y funcionamiento.

vido por el Procurador don Carlos dq
Zulueta, contra don Antonio Bravo Pa*
redes, en los que, como propios del deu*
dor, se hizo traba sobre:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a nueve de octubre de
mí novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, Manuel Cornelias.—.El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—29.555)

Urbana, segregada de la finca rústica
en Madrid, Carabanchel Bajo, donde di-
cen «Los Bonetes», y que linda: por el
Norte, en línea de ocho metros, con res-
to de terreno del vendedor don Magín
Calvo Osorio; por el Este, en línea de
17,95 metros, también con resto de te-

rreno del vendedor, señor Calvo Osorio;
por d Sur, en línea de ocho metros, con
calle particular del Sagrario, y por el
Oeste, en línea de 17,95 metros, con calle
particular de Gracia. Tiene una super-
ficie de ciento cuarenta y tres metros cua-
drados noventa y tres decímetros, tam-
bién cuadrados, equivalentes a mil ocho-
cientos cincuenta y tres pies y ochenta y
dos décimos de otro, también cuadrados.

Finca

lB.—4.331)

Por la presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez municipal de este
distrito, en autos de juicio de faltas nú-
mero 583^ de 1962, sobre lesiones por
imprudencia y daños, se cita al lesiona-
do Enrique López Jiménez, de cincuen-
ta y un años de edad, soltero, pintor, hijo
de José e Irene, sin domicilio, y vecino
de Madrid, para que comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la plaza del Ágata, núm. 1, el día 26 de
octubre, y hora de las once y treinta de
su mañana, al objeto de asistir como le-
sionado a la celebración del expresado
juicio de faltas, provisto de loss testigos
y medios de prueba de que intente va-
lerse.

VILLAVERDE-MADRID

(G. C—4.560).

Conforme a lo acordado en el juicio defaltas núm. 39, de 1962, seguido por de-
nuncia de doña Teresa Jiménez López
sobre daños producidos por el camiónmatricula M-263021, el día 2 de julio úl-timo, propiedad del vecino de Los Moli-
nos Telesforo Estíudero Abad, por la
presente se cita a Olegario Casado, cu-
yas demás circunstancias personales y do-
micilio se ignoran, que en la ocasión de
autos conducía en esta localidad el refe-
rido vehículo, a fin de que el día 19 deoctubre, y hora de las cuatro de la tarde
comparezca ante este Juzgado comared
sito en la avenida del Generalísimo, 29,para asistir como denunciado a la celebra-
ción del oportuno juicio.

COLLADO-VILLALBA

(B.—4.326)(G. C—4.340)

LA CAROLINA
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de instrucción de esta ciudad)
y su partido, en cumplimiento a carta-
orden de la ilustrísima Audiencia Pro-
vincial de Jaén, referente a la causa nú-
mero 40, del año 1945, instruida por de-
lito de robo, contra Juan del Olmo Ma-
rín y Martín García Martínez, por me-
dio de la presente se cancdan las re-
quisitorias publicadas y órdenes cursa-
das para la busca y captura de dichos
procesados, por haberse dejado sin efec-
to la rebeldía de los mismos.

(G. C—4.338)

Mariano Alarcón, alias «Matarratas»,
de treinta y cuatro años de edad, de
estado casado, de profesión jornalero y
vecino de Mejorada del Campo, proce-
sado en causa que se le instruye con
el núm. 84, de 1962, por el supuesto de-
lito de violación, comparecerá ante ék
Juzgado de instrucción de Alcalá de He-
nares en el término de diez días, a fin
de constituirse en prisión en la Cárcel
del partido y responder de los cargos
que le resulten.

ALCALÁ DE HENARES

(B.—4.311)

JUZGADOS MUNICIPALES

Se anuncia la venta en pública subasta
para el día treinta y uno de octubre, a
las doce horas de su mañana, y en el des-
pacho del Notario de Madrid don Alberto
Bailarín Marcial, con estudio en la calle
de Ayala, número trece, piso primero, de
los bienes muebles y enseres, nuevos y
usados, que se relacionan en el inventa-
rio expuesto en el estudio de dicho feda-
tario, valorados en trescientas diecinueve
mil ochocienttas noventa y nueve pesetas
(319.899 pesetas), pertenecientes todos
ellos al incapacitado don Braulio Guerra
Montero.

ÍA-—29-554)

Que el vehículo objeto de subasta se
encuentra en un solar sito en esta capital,
calle de Martínez Izquierdo, número cin-
cuenta y uno.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
diez de octubre de mil novecientos sesen-
ta y dos.—El Secretario (Firmado).—El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en d remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Un vehículo-camión, marca «Ford», de
18 HP, matrícula M-95.689, con motor
número 500-5C 721, bastidor número BB
184418457.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle dd General Castaños, número
uno, se ha señalado el día siete de no-
viembre próximo, a las doce de su maña-
na, bajo las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de veinticuatro mil
pesetas, en que ha sido valorado pericial-
mente, y no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes de
dicho avalúo.

En virtud de providencia dictada por
d señor Juez de primera instancia núme-
ro diecisiete, en los autos ejecutivos se-
guidos por don Eladio Arijita, Comercial
Hispania, S. R. C, contra don Félix Sas-
tre Santos, representado el primero por
d Procurador don Carlos de Zulueta, so-
bre reclamación de cantidad, se saca a la
venta en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, los bienes
embargados, consistentes en:

edicto

Por tanto, exdusivamente se admiti-
rán aquellas pujas que se refieran sola-
mente a la fórmula de pago _ acordada 7
partiendo de tope mínimo fijado.

Segundo
El consejo de familia de dicho incapa-

citado ha acordado que el precio que se
fije por la transmisión de los mismos se
satisfaga en cantidad no inferior a seis

mil pesetas mensuales, dentro de los ocho
primeros días de cada mes, durante toda
la vida del incapacitado y a su favor.

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, se tramita expe-
diente de cuenta jurada, promovido por
el Procurador don Carlos de Zulueta
Cebrián, contra don Antonio Bravo Pa-
redes, en los que, como propios del deu-
dor, se embargaron I o s siguientes
bienes:

EDICTO

Una máquina lijadora, modelo P. B.
H., con dos platos de fundición de 600
milímetros de diámetro, con motor aco-
plado marca «Geal», de 4 HP, trifásico*
para 220/380 V.

Dos pulidoras de dos brazos, marca
«Emi», con motor acoplado de 1 HP,,
para 127/220 V.

(A—29.553)

Y para conocimiento del público se)
expide el presente, que se insertará con
ocho días de antelación, por lo menos,
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a cuyo fin se expide en Madrid, a
dos de octubre de mil novecientos se-
senta y dos.—El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Para la celebración del acto se ha se-
ñalado el día veintisiete del actual, a las
once de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sita en el piso se-
gundo de la casa número uno de la calle/
del General Castaños, de esta capital.

Servirá de tipo a la misma la canti-
dad de veintiocho mil pesetas, en que!
ban sido tasados, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras,
partes de dicho tipo; y que para tomar
parte en la subasta deberán los licita-
dores consignar previamente una canti-
dad, por lo menos, igual al diez por cien-
to de dicho tipo, y el resto a los tres
días de aprobarse el remate.

En dicho expediente se ha acordada
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, los expresados bienes, que
se hallan depositados en poder del deu-
dor, domiciliado en la calle de Santa
Áurea, número tres.

Una sierra circular con taladro y mo-
tor acoplado; la marca de la máquina
es «Kirchner-Leipzig», y del motor,
<(Ocesa», núm. 55.061, de* 11/2 HP.

Madrid, tres de octubre de mü nove-
cientos sesenta y dos.

Tercero

Por último, y para debido conocimien-
to, se hace constar que la edad del inca-
pacitado es de veintidós años, y que cuan-
tos gastos se originen serán satisfecho»
en la forma que se establezca.

(B.-4. 52a)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia se expide la pre-
sente en Madrid, a tres de octubre demil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado).

El remate tendrá mgar en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero trece, sito en esta capital, en su
calle de Velázquez, número cincuenta y
dos, piso cuarto, el próximo día quince
de noviembre, a las doce horas treintaminutos del mismo, con arreglo a lasprescripciones consignadas en los artícu-
los mil cuatrocientos noventa y nueve v
mil quinientos de la ley de Enjuicia-
miento Civil.

En expediente de apremio seguido en
este Juzgado con el número ciento
ochenta y dos, de mil novecientos se-
senta y dos, para exacción de multa im-
puesta por la Jefatura de Tráfico de Ma-
drid, contra Celedonio García Heras,
domiciliado en Enrique Trompeta, nú-
mero cinco, de esta capital, por importe
de quinientas veinticinco pesetas, sej
saca a la venta en pública subasta, con
la rebaja del veinticinco por ciento: una
nevera eléctrica, de hielo, color blanco,,
con dos puertas, la superior para depó-
sito de hielo y la inferior para bande-
jas, que fué valorada por el perito ta-
sador en la suma de setecientas pesetas
y que se halla depositada en poder dé
don Celedonio García Rodas, en la calle
de Enrique Trompeta, número cinco.

EDICTO

EDICTO
Por el presente, y en virtud de provi-

dencia de este día, dictada en d expe-
diente de dominio que se tramita en el

Bajo apercibimiento de ser declárenle; re-
beldes y de incurrir en los demás res-
ponsabilidades légalas, de na presagiar-
se los procesados que a comtmmmcitm st
expresan, en el piase que se las ffc, «
contar desde el día ée la pmbUcaeión
del anuncio en este perióMco ojkéal y
ante el Juan o Tr&umai que se rrtlita,
se les cha, üanta y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agamias
ée la PolicAa judicial procedan a la bus-
ca, capimra y conducción da aqwíüoi,
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poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Trihnnal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Bajo los apercibimientos procedentes
derecho, se cita y emplaza por los 1ees o Tribunales respectivos a las p
sonas que a continuación se expres Z~para que comparezcan el día que 'señala, a contar desde la fecha de kpublicación del anuncio en este perh
dico oficial, con arreglo al artículo tWde la ley de Enjuiciamiento Criminal380 del Código de Justicia Militar y fi,'
del de Marina. •>

Juzgado de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, a instancia de don
Fernando González Travado, domiciliado
e» (a colonia de Vista Alegre, se cita a
los herederos o causahabientes de don
Magín Calvo Osorio, de quien procede la
finca que luego se describirá y que apa-
rece como titular registral y del Catastro,
a fin de que dentro del término de diez
días, contados desde la publicación de es-
te edicto en d Boletín Oficial de esta
provincia, puedan comparecer en dicho
expediente, que tiene por objeto reanudar
el tracto sucesivo interrumpido en el Re-
gistro de la Propiedad número nueve, de
esta capital, para alegar lo conveniente
a su derecho sobre la siguiente

=
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Ubeda López (Julián), de veintiséis
años, natural de Madrid, hijo de Fran-
cisco y de María, domiciliado última-
mente en Aviles (Oviedo), cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá en tér-
mino de diez días ante este Juzgado del
instrucción de Getafe, nara notificársele;
auto de procesamiento v prisión, dicta-
do contra el mismo en la causa que sei
le sigue por abandono de familia, con
el núm. 87, de 1962.


